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 SAN MATEO COUNTY LAW LIBRARY 

RESEARCH GUIDE #2 

 

SUPRESIÓN DE SU REGISTRO CRIMINAL 

 

Esta guía de recursos es solo para uso de orientación y no constituye el consejo legal. Si necesita consejo 
legal, debe hablar con un abogado. Para encontrar un abogado que lo ayude, puede comunicarse con el 
Servicio de Referencia de Abogados del Condado de San Mateo al (650)369-4149. 

 

¿QUÉ SIGNIFICA LA SUPRESIÓN?  

 La supresión es un método para aclarar su registro criminal. Este procedimiento reabre su caso penal, 

despide la convicción, y vuelve a cerrar el caso sin una convicción.  

¿QUÉ HACER? 
 
1. Determinar si Usted es Eligible 

Para ser eligible, necesita satisfacer todas las condiciones siguientes: 

1. Su convicción debe cumplir con las pautas descritas en PC § 1203.4, PC § 1203.4a, PC §1203.41, 

PC § 17, o PC § 1203.49.   

2. Ha pasado por lo menos un año desde su convicción. 

3. Debes haber completado los términos de tu sentencia. 

4. No puedes estar cumpliendo una condena por ningún otro delito, ni ser acusado de cometer 

ningún otro delito. 

5. El periodo de prueba para la convicción que está tratando de borrar no debe haber sido 

revocado, y tampoco reintegrado.  

6. Entrada Diferida de Sentencia PC § 1203.43, el peticionario se desempeñó satisfactoriamente 

durante el periodo en que se otorgó la entrada diferida de la sentencia y los cargos penales se 

desestimaron bajo PC § 1000.3. 
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2. Obtenga Una Copia de Su Registro Criminal (o “Case Summary”) 

Necesitará ir al condado donde fue condenado para obtener un paquete con las formas requeridas y 
una copia de su registro criminal o resumen del caso (“Case Summary”) por cada condena que desee 
eliminar. Para el condado de San Mateo, necesita que ir a la División Criminal de la Sala de Justicia 
ubicada en 400 County Center, 4to Piso, Redwood City, CA 94063. 

Si ha sido condenado por un delito grave, comuníquese con el Programa de Defensores Privados al (650) 
298 4000 para preguntas relacionadas con la toma de huellas digitales.  

STEP 3. Complete las Formas Requeridas 

Primero, necesita aprender como leer su registro criminal o resumen del caso (“Case Summary”). Vea la 
muestra al final de esta guía. 

Las formas del Consejo Judicial utilizados en este procedimiento son: 

1. Petition for Dismissal (CR-180) *No disponible es español* 

Cuando completando esta forma, debe apuntar SOLO los casos por los que fue condenado. Si 

hay más de una convicción bajo un número de caso diferente, debe completar un CR-180 

separado por cada uno de los números de caso diferentes. Ver el ejemplo al final de esta guía. 

2. Order for Dismissal (CR -181) *No disponible es español* 

Cuando completando esta forma, solo complete con su información personal en la parte 

superior de las 2 páginas y deje el resto en blanco. El juez revisara esta forma después de revisar 

su petición. Ver el ejemplo al final de esta guía. 

3. Attached Declaration (MC-31) *No disponible es español*   

Si decide marcar 2.c. en la primera página del CR-180 y necesita más espacio para explicar, 
utilice la Declaración MC-31. 
 
En su explicación, asegúrese de discutir: 

• Sus planes para el futuro;  

• Las razones por las que cometió su ofensa, y como su vida es diferente hoy de lo que era 
cuando la cometió; 

• Como la convicción ha afectado sus posibilidades de empleo; 

• Si ha recibido alguna formación o educación desde su convicción; 

• Cualquier ocurrencia en su vida que haya cambiado la forma en que interactúa con su 
comunidad; y 

• Cualquier afiliación religiosa o de 12-pasos que tenga.   

Vea la muestra al final de este guía. 

4. Proof of Service CR-106 o CR-106-Info *No disponible en español* 

5. Cuando completando estas formas, escriba su información personal en la parte superior de la 
página, enumere las formas que está adjuntando, y la información de la parte (el Abogado del 
Distrito, “District Attorney”) a la que una persona de su elección (puede ser un pariente, un 
amigo, o un servidor registrado de California) está sirviendo este documento.  Vea la muestra al 
final de este guía. 

http://www.courts.ca.gov/documents/cr180.pdf
http://www.courts.ca.gov/documents/cr181.pdf
http://www.courts.ca.gov/documents/mc031.pdf
https://www.courts.ca.gov/documents/cr106.pdf
https://www.courts.ca.gov/documents/cr106info.pdf
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STEP 4. Servir al Abogado del Distrito (“District Attorney”)   

Las formas para su petición de Supresión de su Registro Criminal se deben de presentar en el condado 
donde fue condenado.  

Para el Condado de San Mateo, hace 1 copia de sus formularios completados y trae ambas copias al 
Abogado del Distrito (“District Attorney”) ubicado en 500 County Center, 3er Piso, Redwood City, CA 
94063. En el D.A. oficina, ambos juegos de copias recibirán un sello y se le devolverá 1 juego. Lleve esta 
copia sellada al Departamento Criminal y archívela. 

STEP 5. Presentar los formularios a la División Criminal 

La División Criminal está ubicada en 400 County Center, 4to Piso, Redwood City, CA 94063. A partir del 
01/01/22, los tribunales ya no cobran tarifas por eliminación de antecedentes según PC1203.4, según la 
nueva legislación AB 177. 

NOTA: al entregar y presentar POR CORREO, envias 2 copias de los formularios al D.A. y 1 copia al al 
empleado criminal, por si acaso. Podría incluir una nota en ambos sobres que indique que así lo ha 
hecho.  

¡Y ESO DEBE SER TODO! 

Para la mayoría de las personas, no será necesario programar una audiencia judicial. En su lugar, la 
petición se otorga automáticamente siempre y cuando haya cumplido con todos los requisitos. Tenga en 
cuenta que el tiempo de espera para procesar su petición es entre 30 y 90 días.  

Después de un tiempo, recibirá una carta en el correo informándole de la supresión de su registro. Si se 

le niega, no se preocupe, no hay límite en el número de veces que puede solicitar la supresión. Es 

posible que a lo mejor haya agarrado a la persona equivocada en el día equivocado. 
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